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mpsm I MUNICIPALIDAD PROVINCIAL
DE SAN MARTÍN 

TARAPOTO 

RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA Nº 165-2024-A-MPSM 

Tarapoto, 14 de marzo del 2024.

fS"rO: 

El Informe N° 056-2024-GPP-MPSM, de fecha 07 de marzo de 2024 y suscrito por el Gerente de
Planeamiento y Presupuesto, así como el lnfor�e Nº 4409-2023-GDE/MPSM, los Informes 0112 y
0118-2024-GDE/MPSM, suscrito por el Gerente de Desarrollo Económico, se manifiesta la necesidad
de modificar el Texto Único de Servicios No Exclusivos -TUSNE vigente de la entidad, en lo referido a
la modificación de los costos y/o tarifas para el Alquiler de Puestos de Ventas 'o Merced Conductiva en 
los Mercados Municipales y otros recintos similares, y;

CONSIDERANDO: 

,\'( ·••or
%M/Que, de conformidad con lo dispuesto por el Artículo 194º de la Constitución Política del Perú,

modificada por la ley de Reforma Constitucional Nº 30305, en concordancia con el Articulo 11 del
Título Preliminar de la Ley Nº 27972 - Ley Orgánica de Municipalidades, establece que las
Municipalidades son órganos de gobierno . local con-a1:1tonomía política';""económica y
administrativa en asuntos de su competencia;

Que, el artículo IV del Título Preliminar de la Ley Nº 2,7<J72 - Ley Orgápica de MurtiG-i.�lidades,
indica que los gobiernos locales promueven el desarr,ollo e,conó,mico;>lornl, e0111 incide111da en la

' - � \.. -micro y pequeña empresa, a través de planes de desarrollo ,económiet\local aprnbados en
�- armonía con las políticas y planes nacionales y regio9ales de.desarro,11�.s

.
í c@mo el desarrollo

'jq� 
,��\social, el desarrollo de capacidades y la equidad en sus�resp�cth,as circunscripci0_nes1 

� ��e-»- � i�' �o! ue, el artículo 4º de la Ley N° 27658- L;Y Marco clé,Moder.nización del Estado detetfñina que el
--i

,;_
pAf. , .� ·proceso de modernización del Estado tiene por finalidad fundamental la obtención de mayores
-�.:.r. ,.,pe

-<P niveles de eficiencia del aparato estatal, de mimera q1;1e se lo.gre una �ejor atencióra..,a la

-�--
ciudadanía, priorizando y optimizando el uso de •los recursos plÍlbli<�s,, sie�do l!lno de sus

,.� Si) '� 
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,'{ � \,:., -to1,._� principales objetivos, alcanzar un Estado al ser\vicf0 defa,ciudadanía; _. 
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Que, el Texto Único de Servicios No Exclusivo -TUSNE, es el do·cumento que comJi)lementa al1 
Texto Único de Procedimientos Administrativos - TUPA, q1;1e contiene los�serwicios q,we brinda

!L 
nuestra entidad Edil a la población, con el objeto de que el administrad02f1ir;if,orme de lo'.s mismos,
sus respectivos costos y plazos; con la finalidad de contar con un i@strumento de gestión
actualizado, el mismo que se elabora en coordinación com _todas las unidades orgánicas
involucradas y prestadoras de servicios, en el !11arco del Reglamento de Organización y Funciones
(ROF) de la Municipalidad;

Que, con Resolución de Alcaldía Nº 060-2018-A-MPSM, de fecha 19.01.2018, se aprue�a el i:exto
Único de Servicios No Exclusivos-TUSNE de la entidad; JPtRAPQ1'

Que, con Decreto de Alcaldía Nº 004-2018-A-MPSM, de fecha 24.05.2018, se modifica el Texto
Único de Procedimientos Administrativos - TUPA de la entidad, eliminándose la parte










